
REGLAS Y EXPECTATIVAS DEL AUTOBUS ESCOLAR PARA EL AÑO 2021-2022 

LOS ESTUDIANTES DEBERAN:  
• Llegar a la parada 5 minutos antes de que el autobús salga

• Usar mascarillas en el autobus

• Dejar las ventanas abiertas cuando sea posible.

• Usar un lenguaje apropiado (no se permitirá el uso de lenguaje obsceno)

• Ser agradable y respetuoso con los demás (no se permitirá gestos físicos o faciales de intimidación o 
comentarios de odio)

• Usar el tono de voz apropiado (no gritar fuerte a los demás o a vehículos por la ventana)

• Permanecer sentado todo el tiempo (sin cambiar de asiento, sin empujar o tocar inapropiadamente 
a los demás)

• Sentarse de frente y no obstruir las vías del pasillo

• Sentarse en un asiento en particular si el conductor del autobús lo indica

• Esperar a cruzar la calle cuando lo indique el conductor del autobús (no cruzar corriendo la calle, y 
detrás el autobús)

• Utilizar los dispositivos electrónicos de manera apropiada (debe usar audífonos, no escuchar música 
con un sonido inapropiado, idioma, y no ver sitios web o imágenes inapropiadas)

• A petición del conductor del autobús, los estudiantes deben revelar su nombre y apellido (no 
rehusarse o actuar desafiante)

• Seguir todos los protocolos de emergencia como lo indique el conductor (no hay uso de emergencia 
sin aprobación del conductor, y no correr a la puerta de entrada del autobús sin la aprobación del 
conductor)

• Esperar en todas las paradas de autobús designadas

• Ser recogidos y dejados en la misma parada de autobús. Se requiere que estudiantes de preescolar 
hasta el tercer grado sean entregados y encontrados en las paradas por un padre /tutor. Los padres 
deben tener la aprobación del Superintendente para excepciones a esta regla

• No traer animales vivos mientras viaja en el autobús

• No traer dispositivos de transporte como patinetas, tablas de snowboard o patines en línea

• No traer armas de NINGÚN TIPO en el autobús

• No poseer, usar, vender o estar bajo la influencia de ninguna sustancia, bebida alcohólica, 
intoxicante o tabaco

• No traer contenedores presurizados como botes de aerosol de pintura

• No traer contenedores o articulos de vidrio que se rompen 

• No traiga contenedores presurizados tales como latas de pintura en aerosol

• No traiga contenedores de vidrio o artículos que sean rompibles 




